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REPÚBLICA DEL ECUADOR ] | Ú Ú a 0 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 4 A 

— RESOLUCION Mo. 97-208 G0DIÉA 

. .. / — GTTON MORÁN RAMIREZ, (0 
INTENDENTE JURIDICO DE LA . . 

OFICINA DE' BAYAQUIL E 7 

A CONSIDERANDO AS . opa 

Que el 30.de avosto de 1995. se na otaroaco ante la Notaris décico Sexta del tantén Guwacuil, larescritatas.> 

“eíblica de aenentó de cagital y retorm del estatuto de la compañia de resoonsabilidad lzaztada “INDUSTRIAS 

PLASTICAS JDBA CIA, LA. o 
: ze e y E : , . 

JUE a señqra da Maria Astuñi]l0 "Ley Se” fopórouez, en se calidad de Serente de la compañía, con el 

patrocinio del” añogeto Córioe “Rivera Vera, Na presentado conias de gicha escrituras la misma que reúne los-— 
cegyrsztos de ie lr At 

« Bue 1 
BUE, 

QUE 21 Departamento Juridicorde Compañias y Valores, ha eexfido inforse tavorable sara la +crovición 

sojjicitadas 
, , Ny. E . 1 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Sunerictendente de Conras ias mediante Sesaluciones 

Nos. ÁDM-92-4€9 de novieabre 18 de 1992: y, BdN-96-044 ge 28 de Febrera de 199% -  . : A HE , e ; o 

IN OO RESUELVE sr o 

ARTICULO PRIMERO>-. APROBAR». ¿bel "zumento de tanital de "INDUSTRIAS PLASTICAS JOSA CIA. LTDA.*, en TRES 
HILLONES..DE SucAES, dividido en TRES MIL participaciones der liN MEL SUCRES caca unas y, bi la reforma del estatuto 
constante en la Perebidk ergrtura. o 2? o o 

Ed 
E i 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un estrafto de la 20dicada escritura pública se publiade; gor ina vez. 
én unc de i5z periodicos dy mavos circuiación en el domicilio orincibal de la Lospañia. Un ejegnlar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. * 7 
AZ 
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ARTÍCULO TERCERO, - DISPONER que la Notaria Deciso Sexta del cantón cuawaquil. al sargen de a setriz de 

la escritura oública que se goruebe. tore nora gel contenido de la presente Resolución y sientes razón de esta 

anotación. . 7 

, . 

- ARTICULO CUARTO.- DISPONER cue el Registrador Mercentil del cantón fuavaquzli al inscriba la refefida 
escritura pública durco con la presente resciución, archive una copia ce dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se arceñgs y, 9: Cuapia las desás prescripciones contenidas en la Le- de Registro. 

v el Artículo J3 ge: Cádigo de Comerti5. 

bo. 
ARTICULO DUINTO,.- DISPONER que el Hotario Vioésico Octavo del cantán Buavaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 26 de mavo de 1947, gor la cual se constituyó la compañia en referencia. que 
ha procedido 2 auneniar el capital y e reforear sy estatuto, sediante la escritura evolica cue se anrueba por la 

presente Resolucion + siente razón de esta anotación. 
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CUMPLIDO, vuelrz el erpediente. 
A | | 

COMUNIQUESE.- DADA + firmada er sb 3voe"¿ntenden    
   

  

Pttón Morán Rasirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICIMA DE SUAYAQUIL 

AGTINLA 
Exp. No. O2PPSL29 :
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy. Queda inscrits la presente Resolu- 

ción a foja 1.862, número 180 del Registro Industrisl y anatada ba- 

do el nímero 4.220 del Repertorio.» Guayaquil, Febrero diez de mil 

A 
novecientos novents 1 ochos” El Registrador Mercantil. 

   
     . A 

“CAB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANÓRADE 
Ragistraor Mercantil del Cantón Guayaquil 

    

CERTIFICO: Que con fechas de hoy, se tomó note de lo ordenúdo en es 

ta Resolución a foja 21.166 del Registro Industrial de 1.989, al - 

margen de la inscripción respectivs.- Guayaquil, Febrerú diez de - 

mil novecientos noventa 1 ochos- El Registrador Mercantil,» 

    

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR “ENDRADE 
ARO Mig : ? NS , , e Cantón Guayaquil A OS 7 Registrado: Mercantil dal 
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